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Emigración a)

Problema de difícil solución es el 
que, desde hace tiempo, viene ocupan
do la atención de los Gobiernos, acer
ca de las ventajas ó desventajas 
que proporciona la emigración, bajo 
el punto de vista del desenvolvimien
to de la riqueza pública en todas sus 
esferas, sin que hasta ahora se haya 
resuelto nada definitivo que sepamos- 
sobre la conveniencia de tolerarla ó 
impedirla.

Nosotros, que nos honramos con 
pertenecer á una región donde aque
lla es, por desgracia, más frecuente, 
no podemos menos de terciar, siquie
ra sea con la insignificancia de nues
tros argumentos, en asunto de tal im
portancia, tan sabiamente debatido 
por distinguidos publicistas, como lu
minosamente ilustrado por los infor
mes de corporaciones, sociedades y 
cuerpos consultivos, que son, á la 
verdad, gloria y prez de la nación 
Española.

Plácenos, sin embargo, observar que 
la mayor parte de las opiniones, son 
contrarias á la idea de la emigración, 
tanto por las causas que la motivan, 
cuanto por los efectos que se obtienen 
especialmente, en lo que se refiere á 
nuestra región, tan rica en dones na
turales, como empobrecida por su 
malaventurado fatalismo.

Y en efecto: Galicia, la tan justa
mente renombrada con el calificativo 
de Suius Española á la que esmaltan 
por do quier hermosos vergeles natu
rales; con sus pintorescas campiñas, 
matizadas por el melancólico aspecto 
de sus inmensos pinares, cuyo colori
do se asemeja al de las fúnebres cipre- 
ses; con sus serpenteadores riachuelos 
y el incomparable verdor de sus mai
zales; festoneada en sus bordes por 
vías de inimitable extensión, que se 
pierden en lontananza y, coronando 
todo esto, cual deslumbrante diadema, 
un cielo límpido y trasparente, siem
pre propicio á excitar el canto de sus 
poetas, y á extasiar la fervorosa aten-: 
eión de sus creyentes; Galicia, repe- 
t-'mos, se ve constantemente abando
nada por sus hijos, aún á trueque de 
dejarles entregadas sus más idola-

1) Aunque escrito expresamente para Galicia, con 
ajusto reproducimos este articulo lleno de poesía y 
rebosando sentimiento patrio que au autor, nuertro 
estimado amigo 4 ilustrado compañero, Sr. Sueiro, 
residente aceldentelmente en cata Ciudad, ba publi
cado en Bl Independiente de Vigo, lluetrado colega de 
*u uigna rapreaantacióu.

tradas prendas, y las perlas de sus lá
grimas, desprendidas al tener forzesa- 
mente que lanzarse en brazos del azar, 
para dirigirse á extrañas tierras en 
busca de una ilusoria fortuna, que ra
ras veces se obtiene, ávidos tan solo 
de encontrar lo necesario para com
batir las exigencias de su conserva
ción, que, tan en mal hora, les niega 
su país querido.

¡Fatal desengaño!—Su natural des
tino, las emociones de su alma y la 
precisión de las circunstancias, con
dúcelos en brazos del amor al matri
monio: los hijos necesitan luego el in
dispensable sustento, y sus padres no 
pueden en manera alguna prodigárse
lo, porque constante trabajo no les 
pro luce, ni con mucho, lo suficiente 
para contrarrestar la gravedad de los 
impuestos, que tan enormemente le» 
afectan.—La situación es horrible, 
desconsoladora: cada lágrima de sus 
hijos, cada indispensable exigencia de 
sus familias, cada imperiosa necesi
dad imposible de vencer, constituyen 
su más irresistible tormento; y las 
crisis de abatimiento y de angustia 
porque atraviesan, arrástranles insen
siblemente hacia la idea de buscar, 
para los seres que están bajo su único 
amparo, el negro pan de la emigra
ción, ya que no puedan darles el pan 
de su propio país.

Gasa, familia, hogar, parientes, ami
gos.... patria, en fin, todo se abando
na ante la triste realidad de los he
chos que á ello impelen. Los herma
nos se separan de sus hermanos, los 
maridos se divorcian de sus mugeres, 
los hijos abandonan á sus padres, los 
padres,... ¡ah!.... los padres también 
se desprenden de sus hijos; los víncu
los de las familia «e quebrantan, piér
dese la tranquilidad del hogar domés
tico, adquiérense nuevas obligacio
nes,.... ¿y todo para qué?—Para que 
el emigrado agregue un desengaño 
más á los sinsabores ;que le proporcio
na su mísera existencia; y su fa
milia, cada vez más aniquilada por ca
recer de la cooperación del individuo 
ausente, continú t arrastrando una vi
da de abatimiento y de ruina, más 
propensa á caer en los insondables 
abismos del crimen, que á seguir la 
escabrosa senda de la virtud.

Así es que, este país, que cuenta en 
su seno impurt tutes filones de riqueza- 
agrícola, minera y marítima, trans
forma cu eriales sus más fértiles cam 
pos, retiene en sus entrañas los ve

neros de su mineralogía, sino hay ma
nos extrañas que los exploten; y la 
agricultura, las artes, la industria, la 
pesca, la navegación, y hasta las cien
cias y las letras, no solo dejan de pro
gresar, sino que se esterilizan y re
trogradan en su camino, faltas de bra
zos que las cultiven, de capitales que 
las sostengan, y de intiligencias em
prendedoras que las impulsen, porque 
unos y otros huyen en pos de la en
gañador - sonrisa con que les atrae la 
malhadada emigraación.

Sus habitantes, que ven deslizarse 
los días, las semanas, los meses y los 
años en medio de sinsabores sin cuen
to, constriñendo su corazón desgarra
doras afecciones de familia, y arru
gando su frente terribles pensamien
tos de la azarosa situación on que gi
ran, abanionan sus propios lares, 
arrancando sus más preciadas ilusio
nes; y desprendiéndose de sus más ca
ros afectos, dejan el país que les 
vió nacer, para buscar en extrañas 
tierras su indispensable sustento y el 
de su familia, y mitigar los mil pesa
res que incesantemente acibaran su 
alma, ya que jamás ven asomar en el 
horizonte de su patria la sonrosada 
aurora de su modesta regeneración.

Por otra parte; las cantidades ad
quiridas á préstamos, bien para rea
lizar el viaje, bien para satisfacer los 
tributos, ya pare cubrir las primeras 
necesidades, oblienn á la mayor parte 
de las familias á caer en las garras de 
la usura, que empobreciendo i  la ge 
neralidad, y enriqueciendo rápidamen
te á los que, con su inexorable carác
ter, la llevan á tan exagerados lími
tes, constituye indudablemente la in
dustria más lucrativa en paises ó en 
periodos miserables.

La emigración, pues, robando á la 
agricultura sus más robustos titanes, 
á las irtes sus u ás decididos campeo
nes,^  la pesca y á la navegación sus 
más valientes héroes, á las ciencias y 
á las letras los que un día fuesen tal 
vez sus más brillantes lumbreras; y 
sobro todo, extrañando de la patria 
sus más arrogantes hijos, para devol
vérselos luego generalmente sin for
tuna, sin salud, sin esperanzas, coro
nados de terribles desengañas, v 
arrastrando por consecuencia las fa
milias á la degradación y á la ruina, 
constituye la peor rémora de la socie
dad actual; y tendiendo á esterilizar . 
por completo la riqueza pública del 
pal», es d© consecuencia» funestísimas.

Y ¿qué causas motivan on tan alto 
grado la emigración?—Indicarómos- 
las, aunque sea brevemente.—Son es
tas, esencialmente, en nuestro con
cepto; la inmensa gravedad de los im
puestos, que afectan sobremanera la 
propiedad, la industria y el eonsumo; 
la paralización en las transacciones 
ganaderas que algo atenuaban el es
tado aflictivo del país; la falta de ca
rreteras y otras vías de comunicación 
y la carencia casi absoluta de obras 
públicas, donde pudieran ocuparse los 
trabajadores.

Y resumiendo: ¿qué será más con
veniente, proteger ó impedir la emi
gración?

Poner vallas á la emigración #n el 
ostado actual del país, no sol» sería 
imposible, sino do peores resultados; 
querer suprimir ó disminuir la emi
gración, sin remediar las causas que 
la motivan, es tan quimérico como 
pretender que desaparezcan las tinie
blas de la noche cuando los astros lu
minosos brillan on el horizonte de 
nuestros antípodas.

Por eso dice muy acertadamente 
un distinguido escritor moderno: «No 
hay más que un medio justo de pre
venir la emigración: que es kaetr do 
modo que los habitantes de un pais se en
cuentren en él tan biin que no deseen de
jarle Mientras esto no sea así, lejos 
de merecer castigo, os muy digna de 
compasión la desgraciada suerte do 
aquellos hombres que se ven forzados 
á abandonar el suelo natal, para lan
zarse en la incertidumbre de un por
venir oscuro y desconsolador.»

J uan M. Sueibo.
Daimiel Mayo 1889.

INTERESES LOCALES.

AYUNTAMIENTO

1ES1ÓM 1>EL DIA 31 »K MAYO D* 1889. 

La torre de San Pedre.—A zafrán .— Ca
rretera de Daimiel á VMacar Hilo.— 
Langesta.—Hace fa lta  gasolina.
Se dió cuenta de un B. L. M. del Minis

tro de Gracia y Justicia al Diputado del 
distrito, en el que aquél participa haber
se aprobada el presupuesto para la repa
ración de la torre de flan Pedro, 

j El Ayuntamiento aprobó la cuenta da 
i la cebolla de azafrán traída, siendo ol 

número de fanegas 225 y su coste in
cluyendo todos los gastos 639 pesetas 50 
céntimos; resultando cada una á 2 pese
tas 84 céntimos.

Según noticias extraoficiales se sab©
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que muy pronto se anunciará la subasta 
para la construccién de la carretera de 
Daimiel á Villacarrillo.

Nos consta que el Sr. Mauri está prac
ticando gestiones para que en dicha su
basta sean comprendidos los trozos pri
mero y  segundo que son los marcados 
dentro de este término municipal.

También se acordó que siendo urgen
te allegar fondos para atender á la cam
paña de extinción de la langosta, se pro
ceda por la vía ejecutiva á hacer «fecti- 
vas las cuotas que aparecen en descu
bierto del reparto de 1886 á 87, toda vez 
que que ha espirado el plazo concedido 
para la recaudación voluntaria.

La langosta se ha desarrollado en 
grandes proporciones y está causando 
irreparables daños en los sembrados, por j 
haber tenido que suspender los trabajos 
de extinción por falta de gasolina.

Esto que está en el ánimo de todos los 
concejales, como en el de todo el pueblo, 
debiera ser un estímulo para que eleva
ran una solicitud al Director general 
de Agricultura y  Ministro de Fomento, i 
que suscribirían todos los vecinos de 
Daimiel; hace falta gasolina y hace falta 
que la poca que se envíe, no se emplee 
solo en un sitio determinado del pueble; 
generalmente lo que no se aró (debiendo 
ser (irado absolutamente todo el terreno 
infesto) es lo que más langosta tiene 
ahora, y por consiguiente donde más ga
solina se consume; pero no por eso han 
de estar sin socorro algunos otros sitios 
de la población.

Los periódicos todos de la provincia se 
lam entan de la falta de gasolina y ex
citan á la prensa de Madrid para que nos 
ayude en nuestras gestiones; todo empe
ño será estéril, está visto; el gobierno nos 
abandona á nuestra suerte, se cruza de 
brazos ante nuestra desgracia; y cuenta 
que no pedimos condonación de contri
buciones, metálico etc. pedimos lisa y 
llanamente un líquido insecticida, cuya 
adquisición podría el gobierno contratar 
en gran escala y enviarla aunque no la 
pagara á las casas expoliadoras en el 
acto.

Ecos y recortes.

El tiempo ha continuado fresco por lo ge
neral y lluvioso en la pasada semana 1# que 
ha venido á impedir ó retrasar alg > ol rápido 
desarrollo é inminente propagación de la lan
gosta.

Avisos del cielo que se pone de parte de 
los angustiados agricultores, pero que no 
son bastantes para ablandar el pecho de nues
tros gobernantes, q»e nos dejan sin protec
ción, atentos sólo á ver cómo desahogan la 
ira que los elementos conjurados en su eon- 
tra despertaron en el seno del gobierno.

*.* *
Con objeto de gestionar la organización del 

cuerpo médico forense, han lUgado á Madrid 
los apreciabh s médicos forenses Sres. Torres, 
Sola, de Vera, y Pérez Domench. de Cuevas, 
los que en unión del representante de dicha 
elase en la eorte, como forense que ha sido de 
un juzgado de término, nuestro querido ami 
go Sr. Martínez Esteban, han comenzado 
sus gestiones, que esperan serán muy fruc
tíferas para el cuerpo que representan en 
breve término, á pesar de los malos agüeros 
de un muy leido colega médico

El diputado Sr J>meno y el senador señor 
Calleja, distinguidos catedráticos de la facul
tad, apoyan resueltamente las peticiones; y 
periódicos tan importantes como La Medicina 
Príctica y Los Avisos les deBean éxito feliz 
en sus gestiones, pues son dignos de ellas 
por la perseverancia con que trabajan.

Dicen de Sevilla que es tan grande la in
tensidad de la plaga, que se han pedido bra

ceros á los pueblos próximos para trabajar 
en la extinción de la langosta que ha inva
dido el sembrado de Puerto Real y parte de 
Cbiclana.

Apesar de ofrecerse jornales extraordi
narios, son pocos los que se presentan á 
obtenerlos,

En Sovilla cuecen habas r en la Maneha.....

«Este repugnante sistema de conjurar con
flictos escudándose en el apoyo de aquello 
que, por sus respetos y por sus altos presti
gios, debe estar á salvo de esas osadías á que 
tan aficionado se muestra el señor presidente 
del Consejo de ministros, ni nos extraña ni 
nos sorprende en quien, como el Sr. Eagasta, 
vive de la truhanería política, abusando do 
los altos poderes v buscando en ellos la fuer
za que le niegan la opinión y hasta sus pro
pios amigos.»

Al reanudar sus sesiones

tinuarán, aunque algunos tribunales queden 
formados por seis jueces, toda vez que bas
tan cuatro para que los actos tengan validez.

A los males de carácter jurídico, escolar y 
personal que la suspensión produciría, hay 
que acumular la insoluble complicación que 
en Octubre ó Noviembre próximos habría de 
resultar funcionando en Madrid doce tribu
nales de oposiciones á escuelas, dado que pu
dieran llegar á organizarse, cosa no hacedera 
por falta de personal acondicionado.

Esta multiplicidad de tribunales sobreven
drá en el otoño inmediato por ser ésta la se
gunda época ordinaria de oposiciones, y por
que pare entonces quieren dejar los menos 
intransigentes la continuación de los ejerci
cios comenzados.

Adelante, pues; qu* la ley se cumpla sin 
vacilaciones, sin temor á sutilezas maquia
vélicas, y poniendo por cima de los intereses 
de escuela y de banderia las conveniencias 
del servicio, las atenciones de la educación 
popular, y les preceptss terminantes de la 
ley misma.

V a r io s  M a e s t r o s .

Por Real orden de l l  del actual se ha con
cedido á D. José Rodríguez Parreño cuarenta 
y cinto días de prórroga para tomar posesión 
da su plaza de Inspector de primera enseñan
za de esta provincia.

Ha sido declarada jubilada con el haber 
anual de 1,160 pesetas la madre de nuestro 
querido Director, D.* María Francisca Orovio 
Santa Cruz, y con pensión de viudedad doña 
Marfa Escribano Gutiérrez, esposa que fué 
del Maestro de Viso del Marqués, D Fran
cisco Nogueras Clemente.

Sieeiéi A% itticias.

TEATRO ATALA.

Fantoches españoles.
¿Para qué hacer una revista de este géne

ro especial de representaciones teatrales que 
tan del agrado del público es?

Las figuras inanimadas parecen que ad
quieren movimientos propios, espontáneos, 
voz, expresión, vida, en fin, sin el anxilio de 
los inteligentes directores de escena que, 
ocultos son el alma del escenario.

Es verdad que contribuye á dar más realce 
y verosimilitud á la representación el gusto 
con que las decoraciones están colocadas, el 
mérito artístico de cada una de ollas, el va
lor real de cada uno de los cuadros; la prensa 
de Ciudad-Real hizo elogios calurosos de esta 
compañía marcando con predilección sus elo
gios sobre esta parte, las decoraciones, tan 
esencial á la mayor realidad de la cobs re
presentada

Las piezas que se ponen en escena son, 
como es natural, apropósito de ecte género 
y gustan mucho al público.

El jueves asistió bastante público para 
constituir una entrada regalar; el domingo 
—que ya había cundido por el pueblo la voz 
de lo agradable del espectáculo—hubo ya nn 
lleno; el jueves y el domingo próximos los 
llenos során completos

En las plateas y butacas (cuando por haber 
muehas familias de buena posición de luto, 
creimos habría menos gente) hubo gran son- 
turrenoia de lo más selecto de la población.

Nuestra enhorabuena sineera á la compa
ñía y nuestra recomendación franca al pú
blico para que no dejo do frecuentar tan 
ameno espectáculo.

Han felicitado á nuestro muy querido ami
go D. J. Domingo S Mantero, por el resta
blecimiento d e  bu  salad y  su nombramisnto 
de Registrador de Osuna, antiguos condiscí
pulos suyos d e  la capital del Principado, 
donde se saptó generales simpatías.

lie aquí el telegrama que la familia de 
nuestro amigo recibió días pasados;

«Barcelona.—Domingo Sáuelíez Mantero, 
Abogado. Daimiel

Compañeros reunidos banquete, acuerdan 
saludarte afectuosamente, reiterando amis
tad

Sánchez.»

Leemos:
«Se ha descubierto un nuevo insecticida pa

ra matar langosta aegún se dice más activo 
y económico que la gasolina, y parece ser 
que on breve se practicarán los oportunos 
ensayos que tendrán lugar en el término de 
Manzanares, á propuesta del ingeniero jefa 
de la comisión ambulante.»

De desear sería que el invento respondieso 
á lo que se desea, a ver si de ese modo los 
ayuntamientos y los propietarios aunados, 
adquirían á poca costa todo el insecticida ne- 
cesarit para extirpar la plaga.

Porque lo que es la protección del gobierio 
no es más que para las carteras ministe
riales.

Los periódicos carlistas han publicado el 
siguiente aviso:

«Tenemos encargo de hacer público quo 
por dificultades imprevistas, y que espera
mos vencer, se suspende la expedición á To
ledo proyectada para el dia 2 de Junio hasta 
fecha próxima, que se anunciará opoituia- 
mente »

A La F¿ no ls ha hecho graeia la suspen
sión del viaje, y dice que si el cardenal ar
zobispo de Toledo p siera como condición 
para bendecir la primera piedra del monu
mento á Recaredo el depósito de un millón 
de reales, ó mayor ó menor eantidad, no re
conocería derecho alguno en el cardenal pa
ra ello, y pasaría adelante.

T come La Fe hay otros que querrían pasar 
adelante..,, pero no los dejan.

Dícese que el senador demócrata Sr. Me- 
relo, antiguo afecto al Sr. Marios, disiente 
en estos momentos de la actitud de este homr 
bre político.

* *
Del semanario satírico La Cartilla:

«FÁMULA.

Envidiando la suerte de Cristino 
Capdepón maldecía su destino.
—Yo, decía, trabaja sin ventaja; 
él manda, ea venerado y saca raja; 
á mi se me va un pelo cada día, 
y á él le erece la barba todavía.
Así se lamentaba can voz fuerte,
mas cuando luego advierte
que sin pudor, ni miedo, ni templanza
y con mala crianz i
á Cristino la gente bullanguera
le silba y grita ¡fuera!
basta verle salir del Parlamento,
piensa así Capdepón desde su asiente:
Si asi al Catón Cristino se le halaga 
i  Sagasta me atengo y i  mi paga >

El decreto dando por terminada la actual 
legislatura dice:

«Usando de la prerrogativa que me corres
ponde con arreglo al art 32 de ls Constitu
ción de la monarquía y de conformidad eon 
le propuesto por mi Consejo de ministros;

En nombre de mi augusto hijo el Rey don 
Alfonso XIII. y como Reina regente del reino, 

Yengo en decretar lo siguiente: I
Artículo 1.* Se declaran terminadas las 

sesiones de las Cortes en la'presente legisla- ' 
tura. j

Art. 2.a Las Corte» del reino se reunirán 
en la capital de la monarquía el día 14 del 
corriente mes. i

Dado en el real sitio de Aranjuez á dos do 
Jnnio de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
María Cristina.—El Presidente del Consejo 
de ministros. Práxedes Mateo Sagasta » i

Como es natural, la lectura del decreto ha 
producido malísimo efecto entre las minorías 
monárquicas qne lo califican de secuestro de 
la prerrogativa regia.

Gran marejada política 
ha producido el decreto, 
y ya en situación tan eritica 
se pierdo á todo el respeto.

Como pueden ver nuestro* lectores en el 
siguiente recorte do La Monarquía órgaao dol 
Ir , Cánovas:

estas cortes, ya verán 
que los conjurados van 
á dar muchas desazones.

El Legitimista:
«Empezaremos la revista de hoy haciéndo

nos cargo de una copla que pone de coletilla 
El Eco de Daiuikl á dos párrafos de nuestro 
mercado del número anterior

La copla mencionada dice así:
«Esto ocurre en Valdepeñas 

y en Daimiel ocurre más 
no hay extracción como allí 
y nuestro vino ss igual.»

Ne es que provoquemos una discusión im
precedente y enojosa acerca de la exactitud 
que pueda tener la afirmación contenida en 
el último verso; pero a la lamentación de «no 
hay extracción como allí,» quejándose de que 
no ha va venta de vino en Daimiel hemos de 
contestar manifestando nuestro sentimiento, 
por q ue no somos egoístas para creer que la 
prosperidad de nuestro pueblo excluye el de
seo de ver prosperar también i  lt>8 pueblos 
comarcanos.

Pero no es nuestra la culpa si los almacenis
tas madrileños y los traficante* vinicola* de 
otros puntos, prefieren comprar en esta pla
za. á pesar de ser mucho más elevados los 
precios y á pesar también de las muchai 
medallas y premios que loa vinos daimieleños 
consiguieron en la última exposición de 
Madrid.

Celebramos, si, que Valdepeñas continúe 
siendo el primer mercado vinícola oe esta 
zona, annque en las exposiciones se presen
te eon modestia, y la importancia de su mo
vimiento no se refleje eu brillante* y ampu
losas instalaciones.

Aquí se cumule aquel eonocido refrán de 
que el iver paño en la tienda se vende.»

No dábamos á entender que de Daimiel no 
sale un heetólitro de vino, según se despren
de del sentido que el colega da á nuestra
queja, cuando dice <__ de que no haya venta
de vino en Daimiel».

Como nuestro ánimo es excitar siempre la 
noble emulación, no la odioea rivalidad, pro
curamos con quejas y con estímulos desper
tar aquella y tampoco creemos pertinente 
entrar en la discusión que reehaza el eolega.

Iistnicciéi pública.

LAS ESCUELAS DE MADRID.

Ud diario de la corte publica las siguientes 
lineas:

Lo que sucede con las escuelas públicas de 
M adriraya en lo inusitado. Tres convocato
rias se lian hecho ya pura proveer cerca de 
ochenta escuelas á la sazón vacantes; tres ve
ces han hecho su viaje de venida multitud de 
m&eatros de tocias las provincias españolas, y 
tres veces han repetido, con el alma abatida 
por el desengaño, su viaje de regreso.

Cuando ya se ihan venciendo uno á uno 
obstáculos ilusorios que les partidarios del 
statu quo forjaban; cuando la regularidad de 
las operaciones demostraba cou evidencia pal
maria que eran sueño las dificultades susci
tadas, fantasía los inconvenientes aducidos, 
se pitnsa en suspender los ejerció os indefini
damente según unos, temporalmente según 
otros, y siempre lastimando sacratísimo* de- 
reshos, barrenando disposiciones que la opi
nión aplaude y llevando el caos y la indisci
plina & la escuela primaria.

No, es inadmisible que tales pretensiones 
encuentren apoyo en los jefes de la instruc
ción pública, y menos cuando su origen es 
tan fútil que está reducido al deseo de dos ó 
tres individuos que en otros tantos tribuna
les alegan el exceso de trabajo que en el mes 
entrante han da realizar en sua estableci
mientos, y que aun dado qu* sea cierto, po
dría conducir á que dichos señores renun
ciaran al errgo de vocales de los tribunales de 
de oposición que aeptaron voluntariamente, 
más nunca ocasionar la auspensión de unos 
ejercicios ya comenzados, que legalmente no 
puedan interrumpirse, y que «aperamos coa-
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El Ero ác Daimiel 5
El Sr. Mantero, cenvaleciente aún de la 

enfermedad que le retuvo tanto tiempo en el 
leeho, salió ya de Marmolejo para Osuna, y 
ayer debió tomar posesión de su destino.

Guia de Parts y sus cercanías durante la 
Exposición Universal de 1889, por R. Rodrí
guez—Con este título se ha publicado en la 
capital de la vecina Francia un manual escri
to en correcto idioma español, adornado con 
buenas láminas que representan edificios, 
paseos y calles y con un magnífico plano de 
la gran villa. Eméndese á seis pesetas ejem
plar en las principalss librerías, y nosotros 
tenemos verdadera complacencia en invitar 
á los lectores de Kl Eco dk Daimiel á que 
compren tan curioso libro para los que no 
viajan, obra tan útil coma necesaria á los que 
determinen visitar el famoso certamen de 
las artes y de la industria de todos los países 
del mundo convocados á él por la nación fran
cesa al cumplirse el centenario de la revolu
ción que consagró los derechos del hombre.

Pícese, aunque no oficialmente, que se en
cuentran en las sierras de Villarrubia, los 
criminales fugados hace pocos días de la eár- 
eel de Don Benito, algunos de los cuales están 
sentenciados á treinta años de presidio y 
han empezado á amenazar á personas de 
quien tienen añejos resentimientos.

Se puede dar crédito á tan infausta noticia 
por existir el dato de que dos de esos desgra
ciados, son naturales de la expresada villa.

Man fallecido la señora D.* María Luisa 
Salcedo y el/veterinario D. Pedro Dotor.

Acompañamos á sus respectivas familias 
en su profundo sentimiento.

El Consultor de los Ayuntamientos inserta 
en su último número, el siguinte Sumario:

succión legislativa.—Insfucción primaria: 
R . O de 13 de Agosto de 1884 sobre escuelas 
de párvulos.— Beneficencia'. Orden circular de 
13 de Mayo de 1889 p ra la renovación de las 
Juntas provinciales—Contribución de inmue
bles: Otra de 15 de id. y oÍTCalnr del 20 para 
la formación de los repartos de 1889-90 — 
Código civil: Ley de 26 de id. para la tirada 
de una edición rectificada

jurisprudencia —Estrictos de sentencias 
v decisiones del Tribunal de lo Contencioso, 
del Supremo de Justicia y Consejo de Estado. 
sección doctrinal.—Contribución de inmue
bles: De les repartos para el 89-90 y de les 
modelos para su extensión —Consumos: En
cabezamientos gremiales voluntario» y obli
gatorios; arriendos con la exclusiva; expli
caciones, y formularios.—Bibliografía: Mé
todo fácil y sencillo para la formación de re
partos.

sección de consultas —41. Matrimonio 
canónico: Inteligencia del art 331 del Código 
civil; delegaciones, avisos, etcétera —48. 
Elecciones municipales: Contradicción entre 
los arts: 35 y 37 de la ley Municipal; modo de 
armonizarlos

Antes de ayer, eon motivo de haber sido 
suspensos en el exaneen de sus asignaturas, 
algunos alumnos de la Escuela Normal, tra
taron de agredir á un respetable profesor de 
aquel centro de enseñanza y en los clautros 
de dieha escuela, promovieren un ligero tu
multo, llegando hasta pedir explicaoiones al 
tribunal, sobre la nota dada á uno de ellos.

Aunque por fortuna no tuvo otras conse
cuencias, este principio de motín, sin embar
go, resiente bastante la disciplina y puede 
ser germen de males mayores que conviene 
evitar

El digno [Director de la Escuela Normal 
Ck Ciudad-Real, Sr. Montijano, «roemos que 
aclarará todo lo ocurrido, formando el opor
tuno expediente.

Las costumbres de encender eon les dien - 
tes los fósforos ingleses, ha ocasionado en 
Cartagena una sensible desgracia. Un mu
chacho que se entretenía en ello so le des
prendió el fulminantes y le ardió en la len
gua, qne ha sido preciso ambutarle hace bre 
ves días.

La Asociación do Agricultores do Es; aña, 
velando siempre por los intereses agríoolas 
de nuestra patria, ha asordado celebrar un 
contarse nacional de industrias agrícolas en 
esta capital, en el Palacio de la Industria y 
do las Artes, Paseo de la Castellana, desde el 
15 de Abril al 1.a de Noviembre de 1390.

La Exposición indicada comprenderá loa 
f  rupoi siguientes*

I. Productos animales.
II. Productos vegetales alimenticios
III. Productos de plantas industriales.
IV. Productos forestales
V. Materias auxiliares del cultivo y la in 

dustria.
VI. Literatura y aplieaeión de las artes 

liberales.
Los productos que deseen, idquirir derecho 

preferente á la instalación de sus muestras, 
cuidarán de hacer los pedidos de local desde 
esta fecha hasta 31 de Diciembre del año co
rriente.

Y los que desearen hacer instalaciones 
particulares, deberán declararle antes del 
30 de Noviembre próximo.

Con objeto de encargarse únicamente de 
les trabajos para la destrucción de la langos
ta, se ha creado en la provincia de Jaén una 
Comisión ambulante, compuesta de un Inge
niero agrónomo y dos Perit' s agrícolas. Para 
el primer cargo ha sido nombrado D. Cecilio 
Benitez; v para uno de los segundos D. Oc
tavio Crespo y üamús. También se ha aumen
tado con un Ingeniero y dos Peritos la Comi
sión de Ciudad-Real, habiéndose nombrado 
para dichas plazas á D. Fernando Moreno y 
Suit, D. Andrés Peris Martinez y D. Andrés 
Olivas.

Reproducimos con guBto la siguiente no
ticia de El Labriego de Ciudad Real:

«Tenemos entendido que nuestro distinguí - 
do paisano el joven pintor D. Carlos Váz
quez, trata de recabar de la Excma Diputa
ción provincial, el permiso para sacar un 
cliché fotográfico de su última producción. 
Un cuento en la fuente, dedicada á la citada 
corporación.

Como las reproducciones fotográficas ade 
más de cumplimentar los compromisos de 
amistad, sirven perfectamente para alcanzar 
algunos beneficios, creemos, sin duda algu
na, será perfectamente aeogi.la por los seño
res diputados provinciales, la justa preten
sión de su aventajado patrocinado.»

Creemos inútil sumar nuestro voto al del 
colega

Pareee ser que en lo sucesivo toda la gaso
lina que se remita para esta provincia se 
consignará al deposito de Ciudad Real, de 
donde se surtirán todos los pueblos. La me
jor medida que podría tomar la Junta cen
tral, respecto á tan importante asunto, sería 
mandar el insecticida pronto, fuera á donde 
faera.

Les toreros han sufrido una terrible cogi
da del señor ministro de Hacienda.

Desde el próximo año eeonómieo serán 
contribuyentes, en concepto de industriales, 
todos los toreros en ejercicio, sean más ó me
nos tumbones, satisfaciendo uña cuota, que 
tendrá por base el imperte de los contratos 
que hayan tenido durante las últimas tem
poradas.

La manera o forma da hacer estos tributos 
será por medie de patentes, con arreglo ¿ la 
eategoria de cada ¿ieetro.

Ha sido suprimida la Comisión ambulante 
de defensa contra la langosta de Albacete, eu 
vista de no existir en dicha provincia aova- 
ción alguna de la plaga. Por consecuencia da 
dicha medida, han sido declarados cesantes: 
al Ingeniero de aquella Comisión D. José 
Alvarez Subirat, y los Peritos agrícolas, des
tinadas á la misma 9. Juan Cristóbal Fer
nández, D. Jasó Plaza y Faraldas, D. Diego 
Peris y D. Andrés Olivas. Estos dos últimas, 
cama decimos en otro Ingar han sido desti- 
tinatos á la Comisión de Ciudad-Real.

í . - .•>. ■ ■ .. • . . --u) • :
Una noticia del Diario que ea extensiva á 

muchos pueblos:
¿No encontrará medias dentro de la ley al

señar alcalde para desterrar la incivil y mo
lesta costumbre de escuchar por las noches 
esas cuadrillas de graciosos que hasta por la 
madrugada ván chillando y con sus atrona
dores gritos despiertan á las pobres criaturas 
que duermen tranquilamente después de ha- 

¡ j bar costado á sus cariñosas madres el trabajo 
¡|de hacerlas reposar, y que á los enfermo» de 

de gravedad que logran á fuerza de tranqui
lidad y solícitos cuidados hacerles descausar 
bies, con el ruido de las canciones ó con alar

des de barbarie les interrumpe el sosiego con 
grave dañe de su salud?

Creemos que el señor alcalde atenderá á 
nuestro ruego y que adquirirá popularidad 
y prestigio entre la gente do orden que su
fre estas impertinencias impropias de la 
cultura de un país que se tiene por civilizado.

Hemos consultado á los diversos amigos 
que nos ruegan insertemos esta súplica, si 
existen estas costumbres en alguna otra ca
pital y nos dicen que nó; que bien puede res
tringir suavemente el señor alcalde estos 
abusos, y cuando deraiz se hayan extinguido, 
el público de Ciudad-Real le tributará siem
pre que de esto se haga mención, un cariño
so recuerdo.»

¿Verdad Sr. Maúri?

Boletín religioso

En Almodóvar se agita de nuevo la idea 
de la beatificación del P. Avila, y con este 
motivo, el limo. Sr Obispo Prior, en su visi
ta pastoral que ha girado estos días á aquel 
aruiprestazgo, ha ofrecido gestionar de nue
vo cerca de Su Santidad para este fin; v al 
ser despedido en puertollano, mandó á Ro
ma el sigiuente despacho telegráfico:

«Roma— Excrno. Sr Cardenal Secretario 
de Estado.«=En visita pastoral Almodóvar 
del Campo, patria venerable, Avila, autorida
des, clero, pueblo, archicofradía Real Sacra
mental, piden ferviente entusiasmo, solicite 
de S. S. humildemente, bendición apostólica 
y próxima declaración beato de imsigne pai 
sano—Obispe-Prior.»

Nos parece idea plausible y digna de reali
zarse. Tal acontecimiento tan fausto para los 
verdaderos creyentes, sería de grato recuer
do y mueho renombre en la provincia.

Uno de los más preclaros hijos de la Man
cha, elocuente erader, eonocido eon el so
brenombre de «Apóstol de Andalucía» y del 
que se han ocupado multitud de escritores 
antiguos y modernos, debe ser honrado á 
porfía por nosotros. Pata excitar el eolo de 
todos cuente el clero msnehege con las co
lumnas de E l Eco de Da im iel .

He aqui las noticias biográficas que de 
aquella gran figura, de aquel sabio predica
dor hallamos en el curioso libro de «Apun
tes para las biografías de hijos ilustres de 
Ciudad-Real» original de nuestro antiguo 
eondiseipulo y siempre querido amigo, don 
Antonio Blázquez, Cronista de esta provin
cia:

« J u a n  Avila.—Famoso predicador conoci
do con el nombre de Apóstol de Andalucía, 
fué natural de Almodóvar del Campo. Escri
bió:

Epistolario.
Cartas espirituales.
Del conocimiento de sí mismo.
De la oración.
Pláticas del V. M. Juan de Ávila á'lós sa

cerdotes. Madrid: 1848.
Advertencias que dio para el concilio To

ledano que se había de celebrar luego dol de 
Trente. M S. en la Biolioteca Nacional.

Calidades que deben tener los obispes. 
M. S. id. id.

Doctrina para mancebos.
Alteza de los predicadores
Aude filia.
Cinco tratados para apercibirnos á la ve

nida del Espíritu Santo
Tratado del amor de Dios para eon los 

hembres.
Bel Santísimo Saeramer to de la Eucaris

tía.
Pange lingua y Sacris solemni. Himnos
Festividades déla Santísima Virgen María 

y del glorioso San José.
Epistolario espiritual.
Vida de Santa Teresa de Jesús, impresa 

por primera vez en Madrid en 1881 —1 vol. 
en 4."

La Pasión del hombre Dios.
Lns ediciones de sus obras son las siguien

tes:
Obras del Venerable maestro Juan de Ávila. 

Madrid: 1192 á 1806 —Nueve tomos en 4.®
Obran del P. M. Juan i t  Ávila, abura áe

nuevo añadida á la vida del autor. Madrid: 
1588 á 1596.—En 4 0

Obras del V. M. Juan de Ávila. Colección 
general de todeg sus escritos. Madrid: 1160. 
—9 veis.

Le mencionan: Ticknor, en la Historia de 
la literatura española; Madoz, en el Diccio
nario geográfico; Vidal, en la Memoria his
tórica de la Universidad de Salamanca, Bio
grafía eclesiástica completa; Menéndez Pela- 
yo. en la Historia de los Heterodoxos espa
ñoles; Niñeólas Antonio en su Biblioteca his
pana; D. Vicente Lafuente, en la Historia 
eclesiástica de España

Se han publicado los siguientes libros acar
ea de su vida y virtudes:

La vida del Padre maestro Avila: sus virtu
des y grandes predicaciones, por Fr. Luis da 
Granada inapresa varias veces con las obras 
de este insigne predicador.

Vida del venerable piervo de Dios el maes
tro Juan de Ávila, el Apóstol de Andalucía. 
T Lengaro de Oddi.

Vida y virtudes del venerable varón Juan de 
Avila, con un retrato, por Luis Muñoz. Ma
drid: 1635 —1 vol. en 4.®

La misma traducida al italiano.
Vida del venerable Juan de Avila, por Luis 

Muñoz Madrid: 1H 1 —1 vol. en 4.®
Vida del beato Juan de Avila, por Martín 

Rwiz de Mesa.»

El domingo salió proeesienalmente el Se
ñor y se administró el santo sacramento de 
la eomunión á los asilados en la Casa do 
Beneficencia.

Además de las señoras y señoritas que cui
dan del benéfico asilo, asistieron al acto las 
autoridades civil y judicial, la Sacramental 
de «Sres 33» y multitud de fieles.

La carrera estaba adornada con colgadu
ras y ramaje, y durante todo el trayecto fué 
tocando airea religiosos la orquesta muni
cipal

Advertido el 8r. Alcalde por nuestro di
rector de que un espectador, joven¿forastoro, 
hacía alarde de seguir la procesión con el 
sombrero puesto, le advirtió por medio de 
un alguacil que se descubriese, y aunque se 
opuso algo, al fin se descubrió.

El viernes se administrará la Eucaristía á 
los pobres impsdidos de la parroquia do San 
Pedro, saliendo el Señor en secreto.

El domingo inmediato saldrá «n público 
para los presos de la cárcel del partido; el 
acto revistirá la solemnidad acostumbrada.

11 día de la Ascensión promulgó el Sobera 
no Pontífice dos decretos diciendo puedo pro
cederse á la beatificación de dos mártires 
franceses, el venerable Perb yre, de la Con
gregación de San Vicente de Paul, martiriza
do en China, y el venerable Chanel, de la So
ciedad de Maris, primer mártir en la Oe- 
eeanía. ív-

MERCADOS.
PRECIOS DB HOY EN LA CORREDURÍA.

Candeal, 40 reales fanega.
Trigo, 40 id. id.
Gejar, 00 id. id.
Centeno, 00 id. id.
Cebada, 15 id. id.
Panizo, 24 id. id:
Anís, 68 id. id.
Vino tinto, 9 reales arroba.
Id. blaneo, 8 id. id.
Aguardiente, 00 id. id:
Aceite, 26 id. id.
Patatas,3 id. id.
Carbón, 0 id. id.
Habichuelas, 00 id. id.
Lana blanea, 42 reales arroba.
Lana negra, 42 id. id.

Daimiel: Imp. de Franciseo Espadas 
Plata Sta, María, 2, dup.
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Tenemos el honor de participar á nueetroe favorecedores que una de lai impsrtantss mejora* que heme» introiucid» en este establecimiento e* la de 
haber montado una prensita de la« llamada! LA BOSTON, que permite hacer toda clase de impresiones, come prospectes, circulares, cargaremes, esta
dos, esquelas de funeral, papeletas de rifa, tarjetas de participación de enlace y de risita, con la mayor perfección y economía.

También hemos reeibidoun gran surtido en tarjetas de felicitación que, unido al que teníamos en orlas, hace que pedamos ofrecerla» á nuestra nu
merosa clientela een grandes ventajas y en armonía cen todas las exigencias del gusto moderno y de la última moda.

P L A Z A  D E  S A N T A  MARIA N Ú M .  2 ,  D U P .

i 3 ^ ¡ ^ X ^ ^ S S S S 'S ^ S^SS¡SS¡3¡lSiS¡S3B!^S3ScSSi3S!S3¡SS3i^SSS:3^BS¡dSS^BSSS¡m^S ^ ^ACREDITADOS ESPECIFICOS DEL D R , M ORALES. 21 AÑOS DE EXITOS

^para la te» y toda enfermedad del pecho, 
tisú, catarros, bronquitis, asma, etc., á 
media y ana peseta la taja 

Yaa por Correo

afé n erv in o  m ed ic in a l.
Maravillóse para los dolares de cabeza, ja 
quecas, vahídos, epilepsia, parálisis, de
bilidad, males del estómago, del viemtre y 
los de la infancia, á 3 v & pesetas eaja. 

Van por Correo P íld o ra s  L o u rd es
el mejor purgaste aati-biliese y depura
tivo, de acción fácil, segura y sin irritar 
aunque se usen para mucho tiempo. Se 
toman para etnservar la salud; T50 pe 
acta* eaja. Van por Correo.

espermatorrea y esterilidad, cura segura y 
exenta de todo peligro con las célebre» pil
dora» tdoiee-geii tale» del Dr Morales, á; 

A 7‘60 pesetas eaja. Van por Correo.

P an acea  an ti-s if ilítica , a n t i-v e n é re a  y a n t i-h e rp é tic a , á  7 ,50  pts b o te lla . Iny ecc ió n  M o ra lts , in fa lib le , á 5 pts. frasco
Principales boticas y droguerías.—Depósito: Carretas, 39, Madrid. DF. MORALES, especialista en sífilis, venéreo, esterilidad é impeteneia.

Una de las cu rio s id ad es  de

.. L -  - ■" - -" L  VT ' 
..jífi. ■ . l-y

GRANDES ALMACENES DEL

NOVEDADES

P ídase
El Catálogo general ilustrado, en 

español ó en francés, encerrando 591 
grabados (modelos inéditos) para la es
tación de verano, que es remitido gra
tis y franco á quien lo pida á
iMM. JULES JALUZOT k C“

P a r í s .
Se remiten igualmente franco las 

muestras, de todos los tejidos que 
componen los inmensos surtidos del 
printemps, pero especificar bien clases 
y precios.

Expediciones á todos los países del 
Mundo.

El Catálogo indica las condiciones 
de envío.

Intérpretes en todas las Lenguas á 
la disposición de las personas que de
seen visitar los Almacenes.

Pídanse en todas las farmacias y 
droguerías las Lejitimas Píldoras Sui
zas de A. Brandt, San Gall (Suiza), 
que curan todas las dolencias del es
tómago.

Las hallarán eu cajitas de una y una 
y media pesetas.

Daim el: Farmacia de D. Isaac de 
Alba, Comercio, 14.

El Tintorero Moderno, 1 tomo, 10 
pesetas.

Historia Úniversal, por César Can
tó, 6 tomos, 151 pesetas.

Vida de los Animales, por B<*ehem, 
6 tomos. 132 pesetas.

La Ciencia y sus Hombres, por Fi- 
guier, 4 tomos, 128 pesetas.

Enciclopedia industrial, 1 tomo, 15 
pesetas.

Cartografía hiapaao-eiontífiea, 2 
tomos, 20 pesetas.

Historia de la Humanidad, por Lau- 
rent, 5 tomos, 100 pesetas.

Los Vinos y les Aceites, 5 tomos, 
62 pesetas.

Geometría y Trigonometría, por 
Cortázar, 1 temo, 2 pesetas.

Agricultura con su atlas, por Bo
tija, 1 tomo, 4 pesetas.

Historia de España, por Mariana, 
25 tomas, 40 pesetas.

Diccionario del Comercio, 6 tomos, 
18 pesetas.

Taquigrafía Castellana, por Orel la
na, 1 tomo, 4 pesetas.

Historia de España, por Pulido y 
Espinosa, 1 tomo, 7 pesetas.

Algebra por Briot, versión españo
la de Portuondo, 1 tomo, 10 pesetas.

Tratado de geometría por E. Rou- 
ché y Ch. de Comberousse, traducido 
por Portuondo, 1 tomo con notas, 10 
pesetas.

Tratado teórico-práctico sobre la 
fabricación, mejoramiento y conser
vación de los vinos, por B. Arago, 1 
tomo, 5 pesetas.

Guía del Vinicultor, por D. Federi
co Benessat, 1 tomo, 2 pesetas.

Ley de reclutamiento y reemplazo, 
por Barrio y Gózale, 1 tomo, 2 pesetas.

To tas estas obras están completas 
y se venden con la rebaja de un 20 
por 100 de los precios marcados.

Devocionarios de lujo para regalos.
Ejercicio Cotidiano y Visitas al 

Santísimo.
Camino recto y segur para llegar 

al cielo.
Novenas de todas clases.
SEMANAS SANTAS.

i i T i i i L í t ü ,  A i T i i n m i c i ,  m i i s c u m m ,
I M T I S I F I L Í T I C A  T X S O » R * T I T » T í N T I

Is la ««¿«tafia que priáan l»a aaladables 
resultadas qus fsdss «susstu, pu«* *n na» 
fausral y ssuitaats durants treints y tres sñes 
así ls dasiusstra.

X# een/undir la bsttlla d« LA MARXABITA, 
•su la da stra afua qus la ha imitsde para 
qus si públis» la finía «eu aquella.

XI auálibi» da «ats agua prastisade en P aria 
par al graa químies da Id Academia da M«- 
disiua, Mr. Xardy, la ha proelamádo la primera 
su su slaat.

Incompetencia LA MAX® AXITA ssu tedss 
las similarsi, ó qus prstsudsu prsdasir igua
las y auu mejeres ra* ludes, fuó destarada U 
primer» su la Xxpssisidu imtsruasioual de Nisa 
•btsuisuds la primara distiusidu, 6 ésa si

ÜKIO© ©XAH BII»L©MA BK H©X©K

ssueadids á la* ds su slasa, suya distiusidu us 
ka ssusaguids stra alguua entes mi después.

Xsl miuusisss análisis prastisade durauts 
ssis msssspsr si rsputuds químise Dr. don 
Manuel lasas Días, aludiendo ¿ le* copiosos 
manantiales qus nuevas obras han techo sin  
más abnndantss, rosnlta qu* LA VAX© ABI
TA XX L9X0KIS és entre tedss las Canecidas 
y qn* s* anuncian al público U mis ríe» «a 
sulfato sódico y magnésico, que sen los más 
peder eses pnr/sntes y las in iu t  que contienen 
oarbonatos ferros» y munganose, agentas ms- 
disinales do gran valor samo reteniHtnp entes. 
Tionon las agias d* LA MAXXAXITA deile 
eemHded i.*fue»rU*ue que las q«s prstsudsu 
ssr similares, y ts tal la proporción y combi 
naoión on que so hallan todos sus eomponsn- 
tss qn* las sonstitnysnon un específico irrem- 
plazable para las enfermedad** herpótiess- 
sssrofulosas y de la matris. sífilis inveteradas 
b«o, estómago, mesent crio, llagas, toses rs- 
beldes y demás que expresa la etiqueta da las 
botellas que se expenden en toda* ]** farnu- 
eias y droguería*, y en el depósito centra!, 
Jardines, 16, bajo, derecha, Madrid, donde se 
fin dató* y explicaciones. En el último año 

de ¿es niUenes de purgu.
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